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Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio. 

Interesado: Ad. Libitum Distribucion Audiovisual, S.L.L.
Acto notificado: Comunicación decaimiento derecho al trámite 
(requerimiento subsanación).
Código solicitud: 740336.

Interesado: Legend Iberica 2000, S.L.
Acto notificado: Requerimiento Subsanación (justificación).
Código solicitud: 750391.

Sevilla, 16 de mayo de 2011.- El Secretario General, Francisco 
José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 18 de mayo de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, que promueve 
en concurrencia pública la enajenación de determina-
das fincas no urbanizables en el t.m. de Aznalcóllar. 
(PD. 1618/2011).

La Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, IDEA, 
promueve concurrencia pública de ofertas para la enajenación 
de determinadas fincas no urbanizables de su propiedad en el 
término municipal de Aznalcóllar.

Los pliegos de condiciones generales y particulares se en-
cuentran disponibles en la página web de esta Agencia: www.
agenciaidea.es y podrán ser retirados en el Registro General 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, IDEA, 
calle Torneo, 26, 41002, Sevilla, en días laborables de lunes a 
viernes y en horario de 9,00 a 14,00 horas.

El plazo para la presentación de ofertas concluirá el día 
15 de julio de 2011, a las 14,00 horas.

Sevilla, 18 de mayo de 2011.- El Director General, Antonio 
Valverde Ramos. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Carreteras, por la que se hace pública 
la aprobación del expediente de información pública y 
aprobación definitiva del estudio informativo que se cita.

Con fecha 25 de abril de 2011, la Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda, ha resuelto:

Primero. Hacer constar que el expediente de Información 
Pública correspondiente al Estudio Informativo «Variante de 
Cúllar en la A-330», de clave 01-GR-0577-0.0-0.0-EI, cumple 
los requisitos preceptuados en el artículo 33 de la Ley de Ca-
rreteras de Andalucía y los artículos 32 a 35 del Reglamento 
General de Carreteras.

Segundo. Aprobar el expediente de Información Pública, 
así como aprobar definitivamente la alternativa seleccionada 
en el Estudio Informativo, «Alternativa O3», conforme a la pro-
puesta de la Dirección General de Carreteras.

Tercero. La redacción del Proyecto o Proyectos de Cons-
trucción correspondientes al presente Estudio Informativo 
cumplirán las prescripciones contenidas en el Estudio de Im-
pacto Ambiental y en el condicionado de la Declaración de Im-
pacto Ambiental de fecha 12 de abril de 2010.

Sevilla, 25 de abril de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2011, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 12 de mayo de 
2011, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el An-
teproyecto de título: «Anteproyecto de enlace de la variante 
sureste de Berja con la carretera A-358 de Berja a El Ejido 
(Almería)», y clave: 2-AL-1618-0.0-0.0-AP y en cumplimiento 
de lo ordenado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y 
de acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, se abre trámite de información 
pública preceptiva por un período de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el Anteproyecto expuesto 
al público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Pro-
vincial de Carreteras correspondiente, sito en Avenida Paseo 
de Almería, núm. 15 (5.ª planta), en Almería, en donde podrá 
ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 12 de mayo de 2011.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a quienes se rela-
cionan actos administrativos que se citan en materia de 
reclamación de daños en carreteras. 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de enero. Asimismo 
y a tenor de lo establecido en el artículo 60 de la citada Ley, la 
publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos 
comunes.

1. Acto administrativo que se notifica:
Acuerdo de iniciación de expediente de reclamación de 

daños, así como su correspondiente propuesta de liquidación 
practicada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 4/1986, 
de 4 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el Decreto 
275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
ultima Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación que será fijada definitivamente previa 
audiencia del interesado.

2. Relación que se publica: 

ED-C-H-26/11 RAFAEL PÉREZ 
RUFINO

Conductor propietario 
vehículo 8384BMB A-461; P.K. 39,500

ED-C-H-28/11 MANUEL JESÚS 
PIZARRO LÓPEZ

Conductor propietario 
vehículo 6155FKH A-493; P.K. 11,250

ED-C-H-29/11 JOSÉ ANTONIO 
PIRIS MORA

Conductor vehículo 
6136GJN A-493; P.K. 27,200

ED-C-H-29/11 ENCARNACIÓN 
PIRIS MORA

Propietaria vehículo 
6136GJN A-493; P.K. 27,200
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Los citados expedientes se hallan a disposición de los 
interesados en la Delegación Provincial de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, 
núm. 3, durante el plazo de 10 días para que puedan alegar en 
su descargo lo que estimen conveniente, proponiendo pruebas 
y aportando los documentos que consideren oportunos.

Huelva, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a quienes se rela-
cionan actos administrativos que se citan en materia de 
reclamación de daños en carreteras. 

Habiéndose intentado notificar por el servicio de Correos 
el siguiente acto administrativo a las personas que se relacio-
nan, y no pudiéndose practicar, se hace por medio del pre-
sente anuncio conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/99, de enero.

1. Acto administrativo que se notifica:
Resolución dictada en aplicación de lo dispuesto en la Ley 

4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de Andalucía, en el De-
creto 275/1987, en la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carrete-
ras de Andalucía, y particularmente en el artículo 83.2 de esta 
ultima Ley, que habilita al Servicio de Carreteras para efectuar 
la reparación inmediata de los daños, pasando seguidamente 
propuesta de liquidación, que será fijada definitivamente pre-
via audiencia del interesado.

2. Relación que se publica:
ED-C-H-36/10.
Doña Rocío del Pilar Martín Callejo.
Propietaria vehículo 3382CHS.
A-496; p.k. 4,350.

El citado expediente se halla a disposición de los interesa-
dos en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda en Huelva, sita en calle Los Emires, núm. 3, 
pudiendo acceder al mismo, previa acreditación de su identidad.

Así mismo se les advierte que contra la citada Resolu-
ción, que no pone fin a la vía administrativa, podrán interponer 
recurso de alzada, por conducto de esta Delegación Provin-
cial, o directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Obras 
Públicas y Vivienda, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio 
de que por los interesados se pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Huelva, 10 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 ANUNCIO de 16 de mayo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando a Compañía de 
Servicios de Bebidas Refrescantes, S.L., resolución re-
caída en el expediente sancionador que se cita.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a la entidad 
Compañía de Servicios de Bebidas Refrescantes, S.L., con CIF 
núm. B79265914, y con último domicilio conocido en C/ Jo-
sefa Valcárcel, núm. 36, de Madrid, C.P. 28027.

 ANUNCIO de 13 de mayo de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
Acuerdos de iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-
lacionados en Anexo, dictados por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía para el inicio de pro-
cedimientos sancionadores por incumplimiento de la norma-
tiva portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen 
Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando 
la sanción que del procedimiento podría resultar, así como el 
artículo infringido de la citada Ley.

En relación a dichos procedimientos, las personas intere-
sadas pueden comparecer, a efectos de conocer y acceder al 
contenido íntegro del Acuerdo de Incoación y del expediente 
que se tramita en la sede de la Agencia, en Virgen de las 
Aguas Santas, 2, de Sevilla, previa solicitud de cita. 

Respecto a los citados Acuerdos, podrán las personas 
interesadas presentar alegaciones en el plazo de quince días 
hábiles a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
presente publicación, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 16.1 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento sobre el procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

La competencia para resolver los procedimientos cuyo ini-
cio se notifica corresponde al Director Gerente de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 19.1.g) del Estatuto de la entidad, aprobado por 
Decreto 235/2001, de 16 de octubre, en relación con el ar-

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que el 
Ilmo. Sr. Director General de Carreteras de esta Consejería en 
Sevilla ha dictado Resolución recaída en el expediente sancio-
nador ES-C-H-79/10 seguido a Ud., por infracción a la norma-
tiva recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de 
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dispo-
sición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda 
en Huelva, sita en C/ Los Emires, núm. 3, durante el plazo 
de diez dias hábiles contados a partir del siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento y 
ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a la 
vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por 
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente ante 
el Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su no-
tificación, de conformidad con lo establecido en el artículo 114 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y sin perjuicio de que por el interesado se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Huelva, 16 de mayo de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 


